
    

002 
  

Y 
  

NSTITUCION DE COMPAÑIA - "En la Ciudad de Ibarríá, 

N , 

  

  

co, día viernes AA 

QUE OTORGA: SR”, AGUILAR > Abril de mil nóvecientos 

ROMEL ROLANDO Y OTROS o _noventa'y ifos, ante mí 
  

doctor Enrique oaño B 
  

  
--A FAVOR: DE LA COMPAÑIA _ Notario na o de este 

"IBAMONTI" CIA. LTDA, _ Cantón, comparecen: los 
  

  

  

y 
- séñores? Rome1 Rolando 

  

POR CUANTIA DEs Y 1*080 000,00 Aguilar, Juan Al Orlando 

a , > 
Carapáz Cevallos, Hugo 

  

a 
Se, dio 6 copias,= Aníbal Endara Osejos , 
  

  

, A A <. : “ales daro Abdon  Huera 

- Lomas, epi hera Vi- 
  

4 

nueza, 021%) Rigoberto Paspuel Córdova, Ivan le1Las Villa=- 
  

3) q 

  

rreal Carrillo, Campo Elías Villarreal Pozo y Carlos Alfredo 

Vinuezo Télovo; son mayores de edady de nacionalidad ecuato- 
  

rianá, de estado civil soltero quinto cempareciente, y 
  

  

_ tratar y obligarse, a quienes les conozco, de lo que doy fe; 

Z/ 

AAA demás, vecinos de este 1uada, hábiles para con- H- 

  

. 4 . . 
y, elevan a escritura publica la minuta que me presentan, la 
  

misma que copiada literalmente, es como sigue: "SEÑOR NOTA- 
  

RIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sÍír- 
  

. . . 2 mm E 
vase hacer constar una de Constitucion de Compañias de Res” 
  

-ponsabilidad limitada, al tenor de los siguientes artículos 3 
  

ARTICULO PRIMERO: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamien- 
    to de la presente Escritura Pública de Constitución de una   
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Compañia de A Limitada, los A Agui- 
  

lar Romel Rolando.- eras Cevallos Juan tangs.- 3. - 
  

Endara Osejos Hugo dray - 4,- Huetá Lomas Alejandro Abdón L 
  

5,- Huere Vinuezo Áapert.- 6.- Paspuel Córdova Uvaldo Rigo- 
  

herto"- %- Villarreal Carillo/Iván Ellasgvá: 8'- Villarreal 
  

Pozo Campo Elfas'- 9,- Vinueza Tamayo Cérlos aLenébo”- Los 
  

comparecientes son de nacionalidad edastorianal mayores de 
  

  

edad, hábiles para contratar y contraer obligaciones, y - 
  

-“e+miciliados en la ciudad de Ibarrá. De estado civil cadhdos, 
  F 

excepto. el señor Robert Huera que es soltero/- ARTICULO SE- 
  

Y 

GUNDO: DENOM NACION" - La Compañía se denominará: "IBAMONTI" 
  

CIA, LTDA, ,/la misma que se regirá por las leyes ecuatoria- 
  

nas, los presentes estatutos y especialmente por la ley de 
  

Compañías. ARTICULO TERCERO: DOMICILIO Y PLAZO DE DURACION |-= 
  

La conoarke tendrá como domicilio principal la edad de - 
  

Ibarra, pudiendo establecer agencias y sucursles dentro y 
  

] 
. ht. ? A, . 

fuera del país y tendrá una duración de ablenta eños. a 
  

partir de su inscripción en el Registro Mercantil, plazo de 
  

. + 9 . 9.9) $ 1. . 

duracion que podra ser prorrogado o disminuido por Resolu- 
  

ción de la Junta General de Socios, - ARTICULO CUARTO: OBJE- 
  

TO SOCIAL" - La Compañía tendrá por objeto social realizar - 
  

el transporte da pasajeros entre la ciudad de Ibarra y la - 
  

parroquia 39/ Monte Olivo e intermedios, y mas lugares que - 
  

“los competentes Organismos de Tránsito y Transporte lo autor 
  

rizaren' Abro cumplir e bbjeto la Compañía podrá realizar 
  

toda clase de actos o contratos civiles o mercantiles per- 
  

mitido por las leyes ecuatorianas que se relaciona con la a 

4 n
r
.
 

      tivided de la Empresa, - ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL” El 
  Monsalve Moreno



as 7. Vinveza Tamayo Carlos A./ 120.000 / 60,000 y 60.000, Ah 

  

  

CRES, dividido en dieciocho/ participaciones de GEsENTA MIL se 

"“"-00 
_ Capital Social de la concrrtn de UN MILLON CS su 

  

CRES cada uno, Capital Sociar que se encuentra Intearonente. - 
  

susurito y Pagado de la sÁquiente manera: 
  

ost, do ace smale 4eoio.: CAPITAL “PAGADO 
  

  

ARTÍ 
- cun TIPA 

SOCIPS : o SUSCRITO  NUMERARIG GAR LANCE 
  

UP
F 

  / A 

2-laous lar Romel Rolando / Ss! 120,000 SÍ 6,000. Y 60,000 Y 
  

2, clesraoóz Cevallos Juany / 120.000 60.000 60.000 2 
  

  

2 lendore Osejos Hugo A, Y , 120.000 * 60.000 60,000 2 

| Huera Lomas Alejandro 1207000 60.000 60.000 2 
  

o Vinueza Robert LY 129,000 609.000 60,000 2 
  

$ Weocouel Córdova Uvaldo 120.000 60.000 60.000 2 

RAvillarreal Carrillo Iván 120000 60,000 60,000 2 

hesiterres! Pozo Campo / / 120,000 60,000 60,000 2 
  

HA pon
 

7 

  

  

  

TOTATES apa isadioos Mza fe | 

El capital suscrito y pagado en merario, sé depositará en - 
  

uno de los bancos de la Ciudad de Ibarray en la cuenta espe- 
  

cial de Integración de Capital,a nombre de la Compañía,certifi 
  

Ñ , o . 97 . 

cado bancario que se cnt a la escritura publica, como do>+ 

eumento habilitante.a fin-de:cumplir con lo determinado al ar+ 
  

tículo ciento cuatro de la ley de Compañías.- ARTICULO SEXTO: 
  

CERTIFICADOS DE APORTACION, - La Compañía a cada socio entregas 
  

- > . ? ? . 

£ un certificado de aportacion en el que contara, necesaria-y 
  

Nx . E . 

mente, su carácter de no negociable y el numero de las partici 
  

paciones que Por el aporte le corresponda.- ARTICULO SEPTIMO: 
  

CESION DE PARTICIPACIONES.” Las participaciones que tiene el 
    socio en la Compañí a es transferible por acto entre vivos, en   
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24 

25 

. o. As -l 
beneficio de otro u otros socios de la Compañia o de terceros, 
  

n . . . . . : 
Únicamente con el consentimiento unánime del capital social” - 
  

, Ma » $ . o o > 

Para la practica de esta cesion de participaciones Á seguir 
  

el Procedimiento establecido en el Artículo Ciento quince de Y 

  

la Ley de Compañías.-Las parti cipaciones, además, son trasmisibles 
  

por herencid.-ARTICULO OCTAVO: AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPI T 

  

TAL SOCIAL” - Cuando se acuerde aumentar el capital de la Com- 
  

pañla, por cualquiera de las modalidades permitidas por la - 
  

. 4 . . . 

Ley,.los socios tendran derechos de preferencia para suscribir 
  

. > ? - 

dicho aumento en proporcion en sus aportes sociales de confor 
  

midad con el Artículo Ciento doce de la ley de Compañías, y 
  

. . - , . y 

para proceder a la disminucion del capital social se observa 
  

rá lo dispuesto en el Artículo Ciento trece de la misma Ley. - 
  

ARTICULO NOVENO: DERECHOS -Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Los 

socios tendrán derechos y - obligaciones establecidos por la -- 
  

Ley para esta clase de compañía, de conformidad con lo deter» 
  

“minado en los Artículos Ciento dieciséis y Ciento diecisiete 
  

de la Ley de Compañías.- El socio podrá concurrir a las Jun- 
  

tas Generales personalmente o.por medio de representante, en 
  

Ñ , x . , . 

cuyo caso la representacion se conferira por escrito con ca- 
  

ráícter especial para cada Junta, sdvo que el representante - 
  

“ostente poder general legalmente conferido.- Las utilidades 
  

. e . e . 

se repartiran entre los socios en proporcion a las partici- 
  

vaciones sociales pagadas, hechas que sean las deducciones - 
  

para el fondo de reserva legal y las demás previstas. por - 
  

las leyes especiales,- Los socios limitan su responsabili- 
  

. . E 
dad hasta la concurrencia de sus respectivos aportes.- AR- 
    TICULO DECIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La Compañía es-   
  

Monsalve Moreno
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l tará gobernada Por Ja Zúnta conc de socios y admi ni 904 

12
 

    

da por el PresidentY y Gerente ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
NxN/ 

3 JUNTA GENERAL.= La Junta, constituida por los socios legal- 
  

. 0 

4 |. mente convocados y reunidos, en organo supremo de la Compa- 
  

fía y tiene poderes para resolver todos los asuntos relati- 

uu
 

  

v . > . . . ? 

6 vos a los negocios sociales y tomar cualquier decision que - 
  

. . . r e 

> | -juzgue conveniente/para la mejor marcha de la Compañia.- - 
  

EN . Pr. N » fr 

-Sus Atribuciones Lovectficis son las siguientes.- 
  

a) Desionar ( remover por causas legales a los Adminis- 

tradores de la Compañí a”. 
  

N 

leas cuentas, bal nces 

s p 
-informes que presente el Gerente, 
  

c) Resolver acerca del reparto de utilidades, de acuer- 
  

  

y Cl 

z ida con la ley 

í 
x d) Consentir en la Cesión de las participaciones y en - 
  

la admisición de nuevos socios, conforme a la ley. y los pre- 
    > e 

sentes estatutos, 
  

e) Resolver el aumento o disminución de capital y la - 
    ? . . 2? y e . s 

prórroga o disminucion de la duracion del contrato social. 
  

20 f ) Acordar la disolución anticipada de la Compañía. 
  

» 9) Vecidir el gravamen o la enajenación de inmueble de y 
  

  

  

  

  

  

22 la Compañía”, > 

tol h) Acordar la exclusión de uno o varios socios de con- 

24 fFormidad con los causales establecidos en la ley, 

25 i) Disponer que se inicien las acciones correspondien- 

26 tes en contra de los Administradores. 

27 ji) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía, y» 
  

28 ? k) Ejercer las demás establecidas en la Ley de Compañías - 
Monsalve Moreno 
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-ARTICULO DECIMO SEGUNDOS CLASES lamas GENERALES, - Las - 
  

Y . . * . 

Juntas Generales seran Ordinarias y Extraordinarias y se reuy 
  

. ? . . >. . . ? . 
-niran en el domicilio principal da Compañia, previa/convo» +

—
 

  y 

catoria hecha por el Presidentel,, Gerente, salvo el caso se- 
  

ñalado en la parte final del rtículo siguiente de los pre- 
  

x fu » . 2 ? 
sentes estatutos.- Las Ordinarias, se reuniran por lo menos 
  

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la - 
  

. . . ? . ... Pl. ? no 
finalizacion del ejercicio economico de la Compañia, para - 
  

“conocer el balance anual y las cuentas que presente el Geren+ 
  

te, decidir sobre el reparto de las utilidades y la forma- 
  

. y e 

ción del fondo de reserva legal, alt como los demas puntos - 
  

ña 2 y L,? : 
señaledos.- Las Extraordinar as he reuniran en cualquier - 
  

, p 
epoca en que fueren convocahas” En las Juntas Generales - 
  

+ 
. . . e 

tanto ordinarias como extraordinarias solo podran tratarse - 
  

los esuntos puntualizados en la convocatoria bajo la pena de 
  

nulidad,- ARTICULO DECIMO rerofrO: CONVOCATORIA. Las Juntas 
  

Generales Ordinarias o Extr cdintaes, serán onvocadas por 
  

el Presidente o por el Gerente do ocho Los hs antidpación 
  

. sx po . ? y , nos . 

por lo menos, mediante notificacion escfita, dirigida al do- 
  

. . . y eL 
micilio de ceda socio registrada en la Compañia de la cual - 
  

. . Po . ce: ss” 
se dejara copia y constancia de la notificacion en los ar- 
  

chivos de la Compañía, y/o dicha notificación debe ser en- 
  

. . > . 4 

vieda por correo certificado al lugar registrado mes recien- 
  

. . . . . ? 

temente por el socio como su domicilio, servira de constan- 
  

: . . ? 

cia el envío de la convocatoria la firma de recepcion en el 
  

primer caso, y el matasellos de entrega en el correo en el - 
    

seaundo caso.- Sin embargo, el o los socios que representen 
    vor lo menos el diez por ciento del capital social, podrán   
  

Monsalve Moreno
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e A 

solicitar, por escrito al Presidente o al Gerente, en cual- 
  

oz bi ] . tori , Junta G 1 

. S > e . ? . 

se trate los esuntos que se indiquen en la peticion, si los 
  

. . . . . € 

administradores no lo hicieren en el plazo de quince dias , 
  

contados desde la fecha de recibo de la petición, el o los - 
  

socios que representen por lo menos el diez por ciento del - 
  

. - 4 . . > 

“capital social, podran recurrir al Superintendente de Compa- 
  

Los : . h . 
flas, solicitando dicha convocatoria.- : Además, no obstante 
  

. . sx Nx > 

lo dispuesto anteriormente, la Junta General se entendera =- 
  

ES . tr. Noa 

- convocada y quedara validamente constituida en cualquier - 
  

  

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional 

a . . , S 
para tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo 
  

  

- . . . . > , . 
| el capital social y los asistentes, quienes deberan suscríi- 

bir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 
  

  _la celebración de la Junta,- ARTICULO DECIMO CUARTO: QUORUM 
  

| A $? $, 

-DE INSTALACION. = La Junta General se considexara validamen- 
    Y 

4 
4 

. te: constituida para deliberar /en primera anvocat ia cuan- 
  

- do concurran a ella socios Que coord ten ss fra mitad 
  

- del capitel social, en Lado corbocatorio, de se reunirá con 
  

  
el número de socios presentes debiendo expresarse así en - 

la convocatoria - ARTICULO/DEGIMO QUINTO: FORMA DE TOMAR RE-= 
  

- SOLUCIONES. - Lag/resolus, ones que-adopte la Junta General dq 
  

y ? . . 

“socios, se tomarán por mayoria de votos del capital social > 
  

concurrente /1os votos en blanco y las abstenciones se su- 
  

marán a.-b mayoría. Las resoluciones de la Junta General son 
  

a 

oblia3torias para todos los socios, inclusive para los no - 
  

asistentes o para aquellos que voten en contra, sin perjui- 
      cio del derecho de impugnación previsto por la Ley. - Las de? 
  onsalve Morena
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e . . $4 e 

cisiones.de la Junta General se cumpliran sin esperar la apro- 
  

bación del Acta.- ARTICULO DECIMO SEXTO: DERECHO A VOTO,- - 
  

o Loa .? , . > 
Por ceda participacion dara al socio el derecho a un voto.- 
  

_ ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ACTAS Y EXPEDIENTE, - De cada sesión 
  

de Junta General deberá elaborarse un Acta redactada en Idio 
  

ma Castellano (Cumpliéndose los requisitos del Artículo Vi- 
  

a . 
qésimo primero del Reglamento sobre Juntas Generales de so- 
  

cios y accionistas, expedido Por la Superintendencia de Com- 
  

a ? . . 

pañías ),- Las Actas podran extenderse y firmarse en la misma 
  

reunión o dentro de los quince días posteriores a ella, lle- 
  

verán las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta, 
  

. v . , 

además, si son Juntas Universales se tomara en cuenta lo que 
  

- determina el Artículo Doscientos ochenta de la Ley de Compa 
  

Alas Se formará un expediente de cada Junta, el expediente 
  

de cada Junta, el expediente contendrá la copia del Acta y 
  

de los documentos que justifiguen que la convocatoria ha - 
  

sido hecha en forma señalada en la Ley y en los estatutos , 
  

e o . . 

se incorporaran tambien a dicho expediente todos aquellos - 
  

documentos que hubieren sido conocidos ¡por la Junta de con- 
  

formidad a lo establecido en el Artículo Ciento veinticua- 
  

tro de la Ley de Compañías”,- ARTICULO DECIMO OCTAVO: SISTE- 
  

MA DE LLEVAR LAS ACTAS. - Las Actas de Juntas Generales se - 
  

. > . . > : 

llevarán en hojas escrituras a maquina en el anverso y re- 
  

verso que deberán se foliadas con numeración continúa y su-|/ 
  

cesiva, rubricadas una por una por el Secretari, aRTICUÉ 
  

  
DECIMO NOVENO: DEL PRESIDENTE” - El Presidente/Auraró va 

l Y 

años en su caroo, pero podrá ser indefinidamente reelegido, T 

    Para ser Presidente no se requiere tener la calidad de socib 
    

Monsalve Moreno
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23 
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- y sus funciones se: prorrogaran hasta ser legalmente reemple- 
  

zado,sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo Ciento 
  

treinta y seis de la Ley. de Compañías” - En caso de falta - 
  

- temporal o definitiva del Presidente lo reemplazará el Ge- 
  

- rente con todes sus atribuciones.- ARTICULO VIGESIMO: ATRI- 
  

- BUCIONES DEL PRESIDENTE” - Son atribuciones del Presidente  - 
  

y 

las siguientes! 
  

a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las resolu- 

ciones de la Junta General de Socios, 
  

Ñ b) Presidir las sesiones de la Junta General”. 
  

JE de aportaciones y las Actas de las Juntas Generales - 

c) Suscribir conjuntamente con el Gerente los certifi- 
  

 P 
pel on el Secretario, 
  

En oo 

A d) Intervenir conjuntamente con el Gerente en la com- 

oa. venta, moniac y y cualquier otro gravamen de los bie- 

  

  

  
abs inmuebles de la Compañía. 

   
   ca de la Compañía, L 

£) Subrogar al Lecente ed coso de falta temporal o de- 
  

  

-finitivas con todas sus/atr, uciones. 

9) Convocar a Junta General de socios, y 
  

h) En General las demás atribuciones que le confiere - 
  

| la Ley, estos estatutos y la Junta General de Socios.- AR- 

t
—
 

  
_TICULO VIGESIMO PRIMERO 3 /REPRESENTACI! LEGAL. - La represent 

CC 

tación Legal, quicio extrajudicial de la Compañía, será 
  

ejercida por el Seloté.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL GE 
l 

y 

  

RENTE.- Para ser designado Gerente no se requiere Xóner la 
        - . . ? . 

calidad de socio, la duracion del cargo sera 19 cinco años, 
onsalve Moreno
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pudiendo ser reelegido acia - Le de falta - 
  

temporal o definitiva del Ge Lente, lo r mplazará el Presi- 
  

dente, con todas sus atribuciones'.- El nombramiento de Geren» 
  

xs , . . $? . 

te sera firmedo por el Presidente y viceversa que sera ins- 
  

-crito en el Reoistro Mercantil del domicilio principal de - 
  

la Compañía, la fecha de la inscripción del nombramiento  - 
  

1d . . . . 

sera la del comienzo de sus funciones, sin'embargo, la falta 
  

. > * 2 2 . 

de inscripcion no podra oponerse a terceros, por quienes hu- 
  

  

biere obrado en calidad de administrador.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE! - Son atribuciones del Ge- 
  

rente las siguientes! 
  

a) Representar a rel compañía legal, judicial y extra- 
  

judicialmente. 
  

/ 
b) Nombrar y remover al personal de la Compañía y seña” 
  

lar sus remuneraciones, de conformidad con el presupuesto - 
  

de la Compañía”. 
  

, .o. nf _P 
c) Organizar las oficinas de la Compañia, 
  

. . . . . .. . 

d) Diriocir el movimiento economico, financiero de la - 
  

Compañía”. 
  

e) Superviailar las labores del personal de. la Compa” 
  

At 
  

£) Presentar a la Junta General Ordinaria de socios , 
  

. . ? , 

un balance que refleje la situacion economica de la Compa- 
  

fla, la cuenta de pérdidas y ganancias, un informe anual y 
  

la propuesta de distribución de utilidades, todo ello en el 
  

q , .? 

plazo de sesenta dias a contarse de la terminacion del res- 
  

: z no: . » 

pectivo ejercicio economico,=- 
    g) Manejar la caja, cartera de valores, fondos y bie-     Monsstve Morena
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24 

    
nes de la Compañda bajo su responsabilidad, “->- 007 

h) Cuidar: que lleven los libros de Contabilid de - 
  

eS A . ] : ] ] C el , ¡hi ] Z 

enero de cada año en el Registro Mercantil del domicilio de 
  

la Compañía, una lista completa de los socios de la Empresa, 
  

conforme lo establece el Artículo Ciento treinta y tres de 
  

_Jla Ley de Compañtas”, L 
  

i) Convocar a la Juntg/ General de socios. 
  

  

3) Actar como secrethrio de la Junta General, sin per- 
7 

juicio de que se nombre un Secretario. de la Junta Ad=hoc de 
  

entre los socios presentes a la Junta, o en caso de ausen- 
  

Yo : . a 
13ia del principal, 

e 

vo, 

me 

Ar
 

k) Efectuar toda clase de actos y contratos, operacio- q 

F 
  

nes con bancos o con otras personas naturales o jurídicas , 
  

—
 

T
E
S
 
E
N
 

suscribir pagarés, letras de cambio y contraer toda clase - 
  

e Obligaciones de la Compañía”, - E 
  

  Celebrar contratos de trebajo, etcétera, a nombre de - 
  17 

NA) la Compañía, con las limiteciones previstas en la Ley y los 
8/— l 

t— O
 

  

F 
presentes estatutos, os s 

= £ 
  

1) Intervenir conjuntamente con el Presidente en la - 
  

compra, venta, hipotecas y cualquier otro grevamen de los- 
  

. bienes inmuebles de la Compañía. 
  

m) Firmar lós cheques de 13 Compañía. 
  

n) Otorgar poderes especiales, y generales con autoti- 
  

.  R 
zación de la Junta General de socios. 
  

. e . xo 

ñ) En ceneral ejercer las demas atribuciones en la - 
  

"Ley, en los estatutos y las.resoluciones de las Juntas Ge- 
      nerales de Socios, sin perjuicio de lo que dispone el _At=- 
  

onsalwe Morano
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tículo Doce de la Ley de Compañías - ARTÍCULO VIGESIMO CUAR-= 
  

TO: FONDO DE RESERVA. -..La Compañía formará un fondo de reser» 
  

¿ 

_ve legal hasta que este alcence por lo menos al veinte por - 
  

ciento del capital social, para cuvo efecto, de cada anuali- 
  

dad se segregará de las utilidades líquidas y realizadas un 
  

cinco por ciento - La Junta General de socios podrá consti- 
  

tuir otros fondos de reservas para los objetivos que ella -= 
  

determine, - ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDA- 
  

CION.- La Compañía no podrá disolverse y liguidarse en cual- 
  

quier momento sujetándose en todo lo dispuesto en la Ley de 
  

ara z . . , 
Compañias - La Junta General deberá desionar un liguidador, 
  

“e . . . $ $ 

señalando sus etribuciones, desionacion que podra recaer en 
  

el Gerente”. - ARTICULO VIGESIMO SEXTO: EJERCICIO ECONOMICO Y 
  

- FISCALIZACION.- El ejericio económico de la Compañía será - 
  

- desde el primero de eneto hasta el treinta y uno de diciem- 
  

z fo : o el e 
bre de cada año.- La Filscalizacion de jla Compañia sera a - 

y   

: 

cargo de le Junta General de s0ctod sin derjuicio de que -     5 

  

dicha Junta nombre uno o dos comispfrios cios o no de la - 

£ 2 . 
Compañia, para un período de un añb en el ejercicio de sus - 
  

“funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente quienes - 

  

tendrán el derecho ilimitado de inspección y vigilancia so- 
  

bre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la - 
  

administración Y en interés de la Compañía”.- ARTICULO VIGE- 
  

SIMO SEPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES,- En todo lo que no - 
  

. 4 Ss 

estuviere en estos estatutos, se sujetara la Compañia a la - 
  

Ley de Compañías y demás Leyes y disposiciones legales que + 
  

? 

rioen a esta clase de empresa, y se acogera a las exonera- 
    , . 

-ciones que determina el Decreto Supremo. numero Setecientos   
 



   
  

15
 

-7m 
“-”"-008 

_ treinta y tres, del veintidós de agosto de mil novecientos -= 
  

setenta y cinco, publicado en el Registro. Oficial número Ocho T 

  

cientos setenta y ocho, del veintinueve de agosto de mil no- 
  

. , p , . 
vecientos setenta y cinco,- La Compañia en todo lo relaciona- 
  

? . 

do con el Transito y transporte terrestre, se someterá a la - 
  

1 le Tránsit : Rea] ] ] di ¡ 

ciones que sobre esta materia dictaren los Consejos Nacional 
  

4 

ial T 1 espectivas Jefatura - 

Tránsito. - Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 
  

autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito, no constitu 
  

¡| yen títulos de propiedad, por consivuiente no sonsusceptible 

  

. : , : 
de negociacion.- Las reformas al estatuto, el cambio o aumen- 

  

to de las unidades, la variación del servicio y más activida- 

¿des de Tránsito y Transporte las realizará la Compañía, pre- 
  

via autorización de los competentes Organismos de Tránsito y 
  

Transporte.- DISPOSICION TRANSITORIAL” - socios nombran - 

| por unanimidad en caligéd de Gerente AN ALDO ÁIGcRER, y 

TO PASPUEL CORDOVA en calidad de Presidente señor ROMÉL, 

  

    
  

  

ROLANDO AGUILA! / stenés facultan al señor doctor alo tat- 

eo, . 

lar Pozo: Para que realice todos los tramites necesarios - 
  

hasta su aprobación de la oreséñte escritura pública de Cons» 
  

titución e Inscripción en él Registro Mercantil" - f) R, Agui: 
  

lar” - Doctor Ramiro Aguilar Pozo.- Matrícula Noventa y tres- 
? 
  

Coleaio Abogados de Imbabura". - Hasta aquí la minuta que los 
  

p aa 
comparecientes la aprueban en todas sus partes.- Prosiguien- 
  

+
 . 4 . 
do. - En el otorgamiento de esta escritura se observaron los 
  

preceptos legales del easo; y leído éste instrumento, Ínte- 
      gramente, por mí el Notario a los comparecientes, aquellos - 
  

Monsalve Moreno
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10 

11 

12 

13 

15 

16 

  

. . 4 . . 

lo apruelán y retificandose en lo expuesto, firman conmigo 

en unidAd de acto.- De todo lo que doy fe.- Firmado) R_ A- 
  

2uilari- Cédula de Identidad número: 04-0057236=8. = rti- 
  

ficado de Votación número? 001-004 - Firmado) 3uen/barapor' 
F 

  

Cédula de Identidad número: 100131371=5'9/Certificado de Vo 
  

tación número: 001-230,-= Firmado) Hugo A. Endara O.- Cédula 
  

de Identidad número: 04-0040759=9' = certiZacado de Votación 
  

número: 002-=231,- Firmado) Alejandro £ ltuera.- C=édula de 
  

Identidad número: 04-0017458=7, = Certificádo de Votación - 
  

número: 003-156,= Firmado) Robgft Huerg.- Czédula de Iden- 
  

tidad número: 040092491-=6.= ertificado de Votación número: 
  

003-162,- Firmado) Ú. Pasglel" - Cédula de Identidad número: 
  

_ 04004765 1=1' = cerdificeso de Votación número! 004-197 = = 
  

  

100141635=1.=- Certifica de Votación número: 005=262,= - 
  

Firmado) Campo Elías vÍitarrea! P.- Cédula de Identidad nú- 
  

meros 04-0012347=7.= Certificado Livoteción número ; 905- 
  

  

_ 074 - Firmado) Carlos A, vsmuesh 7.- Cédula de Identidad - 

, . ¡e . . s ? .? 
. -. -. -.. e 

290.- El Notario, Firmado) Enrique Proaño". - A 
  

  

  

  

  

  

  

van agregados los correspondientes , 
      C 7 e t 5 s 4 e t 4 € 4 £ t 

. 7 DOCUMENTOS HABILITANTES: 
  

Monsalve Moreno



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

TRANSPORTE TERRESTRE 

SEñores 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
"IBAMONTI CIA LTDA" 

Presente.- RESOLUCION N2 

  

    

    

conformidad con el artícul 
¿Térrestres, publicada en/el Registro Oficial N9/417, de 109 de 
«+ebril de 1981, y vista 1 
qe la Compañía en Tormaciión "IBAMONTI CIA. LTDA Sa: 

Y.a1 

e
e
 

. 

+: - 009 

Oficio NO. coomnmoniinnicnionocs 

    

  

Quito, a 
  

Y    
CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSTODERANMDO: 

   
    

    

      

rrestres., de Consejo Nacional de Tránsito y Transporte T 

y Tranaparte 16% de la Ley Tránsit 

os Directivos 

“, domiciliada 

¿a ciudad de Ibarra Wrovincia de Imbabura , se dio estudio 

expediente ae la mencionada entidad. 

solicitud enviada por 

Informe N2045-AJ-92-CNTTT., de 2 de marzo de 1993, emitido 

por el Departamento de Asesoría Jurídica, conteniendo las 

siguientes observaciones: 

a) El Proyecto de Minuta ha sido elaborado de conformi- 
daa con disposiciones de la Ley de Compañfas. Códigos 

Civil y de Comercio, por lo que dícho proyecto cumple 

con las exigencias legales y reglamentarias de 
tránsito vigentes, requeridos para estos cazos. 

b) Se hace necesario se incluyan en el estatuto. las 

3aigquientes observaciones: 

¿n el artículo CUARTO: OBJETO SOCIAL.- Suprimase la 

frase "£l Consejo Nacional de Tránsito y/o Jefatura 
Provincial de Tránsito autorizaren”. Y en su lugar 
agréguese : "los competentes Orgaplsmos de Tránsito 
y Transporte lo autorizaren”". 

     

   

  

En el articulo Vigésimo Séptimo: Disposiciones 
Generales, añádase las siguientes: 

"La Compañía en todo lo relacicnado con el Tránsito 

y Tranaporte Terrestre, age someterá a la Ley de 

Tránsito vigente y a sus Reglamentos, y a las disvpo- 
3siciones que sobre esta materia dictaren JosConsejos 
Nacional y Provinciales de Tránsito y las respectivas 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR : Quito, a de 19....... 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

    

    

   

    

ur UCA 

  

    

  

    

  

el mismo cump1 las exigencias legales requeridas 
para estos asoz, en consecuencia emite /dictamen 

favorable para que la Comvañifa en formación “IBAMO- 

NTI CIA. LTDA.Y, domiciliada en la ciudad de Ibarra 

Provincia de Imbabura, para que se constituya Juridv- 

camente. 

En uso de la atribuciones legales arriba puntualizadas. y de lo 
expuesto en el informe que antecede, el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transvorte Terrestres, 

      

    

    

    
RESUELVE: 

Emitir 23 pyesente informe reauérido vor la Compañia en 

FTormación "ABAMONTI CIA. LTDA. domiciliada en la ciudad 

de Ibarra.VProvincia de Imbabura para que pueda consti- 

tuirse jurídicamente. 

ta Compañia para efectos de operación dentro del Transpor- 

te Público, en un plazo máximo de ciento ochenta días. 

solicitará el correspondiente Permiso de Operación al 

Consejo Nacional de Tránsito. 

  

   
    3. Una vez que sea otorgada la personería juyídica, la 

Compañia en Tormación "IBAMONTI CIA. LTDA, quedará 
sometida a la Ley de Tránsito y Transporte Verrestres, a 

31 como a las disposictrones que ¡impart el Consejo 

Nacional de Tránsito y das Autoridades competentes de 

Tránsito. para regular su operadfión en la transportación 

terrestres. j 

  

   de Sesiones del Consejo 

Haos” dias det mes ide má 
os noventa y A mm .     

   

  

de mi1 novecie 

AT 

    

          
    

Ab uBlo' Pérez Vergara Lic. 
SELRETARIO DE GOBIERNO, SECRETARIA GENERAL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL o. 
DE TRANS ITO 

A 

MMG/aba” *     

cinto Távadeor    

  

     



A 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
  

     

  

o Cr P. ARA 1 

ECRETARIA 4 

  

Y Quite - Eonia” 
_ TRANSPORTE TERRESTRE A Ro 

4d, 

B4g. - 2 - 

Permisos de Oneración aue reciba la Compañia- 
tzados por el fonsejo Nacional de Tránsito, no 

tuven títulos de propiedad, por consiguiente no 

“Las "eformas 21 estatuto, el cambio.o aumento de 
unidades, la variación del servicio y más actividades 

neto y Transnorte, lás realizará la Comvoañía. O 
previa autorización de los 
Tránsito y Transporte", 

     

  

o Ú Por” cummiir con  "egquisttna legales, pueden aer 
¡cados como socios de la Compañía en formación. 

    

  

  

  

  

ca 

las aiquientez personas: y 

l. AGUILAR ROMEL ROLANDO / Y 
2. CARAPAZ CEVALLOS JUAN ORLANDÓ o? 
3. ENDARA OSEJOS HUGO ANTBA yA " 
4d, HIERA LOMAS ALEJANDRO DON 7 
5. MUERA VINVEZA ROBERT an A 
5. PASPUEL CORDOVA UVALOO RAGOBERTO 
7. VILLARREAL CARRILLO IVAN ELTAS 

«8. VILLARREAL POZO CAMPO ELTAs 
9. VINUEZA TAMAYO CARLOS ALFREDO, 

d) Parque vehicular: 
O 

CANT. TIP) MODELO 

1 OMTA./BUSETA 20 
1 OMNIBUS/BUSETA 30 - 
3 OMNIBUS/BUSETA gi 

e Conc iusión del informe de Asesoria Juridica: 

Asesoria Juridica ae Organismo, informa que la 
minuta ge encuentra ejaborada de conformidad con lo 
cue atsoone ¡a Ley de Compañías, los Códigos Civil y 
ae Comercio: habiéndose incorporado en el estatuto, 
normas legales y reglamentarias de tránsito vigentes, 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 

  

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

   
   

  

CER TIFICAMOS 

La Compañía  IBAMONTI,  Ibarra-Monte  OLivo-Intermedios 

mantiene en el anco del Pichincha Sufursal en Ibarra 

una cuenta de integración de capita con la suma de 

S/. 540.000,00 Japortados por los siguientes socios en 
. 

las cantidades que a continuación se detalla: 

Carlos Alfredo A / 60.000,00 . 

Hugo A. Endara Osejos 60.000,00 Oo 

Iván Elías Villarreal Carrillo 60.000,00 

Uvaldo Rigoberto Paspuel/Córdova / 60.000,00 

Rommel Rolando Soutlar / / 60.000,00 

Alejandro Abdón Huera Lomas 

  

Ibarra, 15 de abril de 1993 

Campo Elías Villarreal Pozo y 

Juan Carapaz Cevallos 

Robert Huera Vinueza 

SUBEAXAVISOR GAAS. COMERCIALES 1 

SERVICIOS « BANCARIOS 

rpr/rdet . 
Es fiel y Tercera fopia del original, Que se en- 

cuentra en los Registros de Instrumentos Públicos de la Notarla 

  

     

a mi cargo, que la sello y firmo en Ibarra, a dieciséis de abril 

de mil novecientos noventa y treS.-_ 
   

  

 



3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- 10 - 

ZON:- Al várgen de la matriz de la escritura de Constitución 

- 

  

de la Compañía "IBAMONTI " CIA. TTDA., anoté que dicha cons- 
  

titución se encuentra aprobada por la Superintendencia de - 
  

Compañías, mediante Resolución número 93.1.1.1. 953, de - 
  

veinte de Mayo de mil novecientos noventa y tres.- 
  

Ibarra, a 26 de Mayo de 1993.- 
  

  

  
LD 

NE 
Dr. Enriq Proaño B., 
  

_—_—_ 

  

Notario Segundo derrCantón Ibarra.- 
E EME 
sd or Ed .s AN 

  

  

  

  

  

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:- 67, del Libro 
  

Registro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la precedente   

escritura y la Resolución Nro: 953 de la Superintendencia de 
  

Compañías de fecha veinte de Mayo de mil novecientos noventa 
  

y tres; cumpliendo lo dispuesto por el art 4to de dicha Re- 
  

solución; arckivándose le cop de los citagos documdfitos en 

  

esta of1c1na.- Wberra, 40h de Ju Lo Ye mil nodecientos kovent 
  

ee ONO NA AA 
  NA 

r. GuillermbtógePo B, “"    
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TA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
——— 

. "93.1.1.1. RESOLUCION Y : 9 5 2 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QuE el 16 de abril de 1993 se ha otorgado ante el Notario Segundo 
del cantón Ibarra la escritura púslica de constitución de la compañia 
"IBAMONTI CIA. LIDA.”; , 

QUE el Goctar Ramiro Aquilar Pozo ha solicitado la aprobacion 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misa; 

QUE el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, 
mediante Resolución Ro  001-2J-010-CNP-93 de 22 de marzo de 1993, 
antoriza a la compañia (IBAMONTI CIA. LTDA. ', para que pueda consti- 
tuírse juridicamente. 

QUe el Departamento Jurídico de Compañias de la Intendencia 
de Derecho Societario, mediante imwemorando $ DIC.33.579 de 17 de 
mayo e 1233, ha emitido informe favorable para la continuacion 
«cl tramite, una Vez (que considera que se ha dado cummlimiento a 
dos requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las is asigradas mediante Resolucion 
o. A0632313 ús 18 de diciemoxe de 1352 

RESULÉLVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compalia  IBAFONTI 
CIA. LIZA., con desicilío «*a la ciudad de Ibarra. con un cagyital 
social de UN MILLON OCHESITRA. MIL SUCRES (S/.1'9£0.000,00), dividido 
en 18 participaciones de SESENTA MIL SúuckeS  (5/.69.000,00) Cada 
una, de conformidad con los terminos constantes en la referida escritu- 
rta púnlica. , 

ARTICULO SEGUNDO. DISPOMGR que un extracto de la indicada escritura 
publica se publique. por una Vez, en uno de los diarios de mayor 
cixculacioón en lrarra. Un ejerplac de la vublicacion deberá entregarse 
a este Despacho : 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario S5Seguináo del vcanton Ibarra, 
tome nota al margeún Qs la matriz de la escritura publica que 
aprueva del contenido de Ja presente Resolucion y Siente razoy de 
esta anotación. 

os 012 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—_—. 

2. 

IBAMONTI CIA. LTDA. 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
Cantón Ibarra, en el kegistro Mercantil a su cargo: ca) inscriba 
la indicada escritura publica junto con la presente Resolución; Y, b) cumola con las demás prescripciores contenidas en la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Codigo de Comercio. 

“CUMPLIDO. - Vuelva el expediente. » 
ON 

COMUNIQUESE - DADA y firmaga en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 27 HA Y 1823 . 

    

   

  

al 

  

Pablo Ortiz Garcia 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO . 

EVG/mór 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:-67 del Libro Re- 

gistro Mercantil del Cantón, quedar inscritas la precedente - 

Resolución y la escritura de Constitución de Compañía "IBAMONTI" 

Cia.Ltda., celebrada en esta ciudad el 16 de Abril de 1.993, ante 

¡Proai B.,; pumplien4H) 
¡ ¡ndo del Cantónipr. Enriqu 

a A - de eáta Reaolución; Archi- 
£culA 41H. 

Oficina.” 
     

   

  

do lo dispuesto por ellNeurt 

vándose una CO 

Iberra, dos de 

  
          REGISTRO DE LA PROPIDAD | 

DL i CINTON IPARRA 
ÓN     RIGISTRADOR 
 


